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VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

fiar «Sagrado Conu';ó!1l> UIH- ()ol'azonista.':¡J, paseo de la Mi
na, 4, de la misma capital.
~ digo aV. L p~ra su eonocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos ail0s.
Madrid, 21 de junio de :1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general ce Enseüanza Media y ProCesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se auto
ri.:a el funcionamiento como Centro especializado
para el curso preuniversitarto durante el bienio
1%9·71 al Colrqio masculino «Academ.ia Polttécnica»,
de Santander.

n~o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
C0.IeglO masculmo _«Acadnnia Politécnica», de Santander, so
lICItando autorJ7.aCIUn para el funclOllamleuto como Centro es
pecializado para ei Cur.<;o Prcuniversitario durante el bienio
1969M 1971 ;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cur1plit:!0 los. preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<B.o~etm OfICial del Estado)} del 8 de a.gostO», y demás dis.
pOSICIOnes concordantes y c{)mplementarias,

· Este Mil~isterjo, en uso de las atribuciones que le son pro
PIaS, ha dIspuesto conceder al Centro masculino .Academia
Politécnica}), establecido en la calle de Hernán Cortés, núme
ro 41, de Santander, la autorü":ación corno Centro especializado
par~ el !Jurso Preuniversitario bienio 1969-1971; el cual funcio
nara baJO la dependencia académica del Instituto Nacional de
Ensef¡a~za Media «José María de Pereda», de Bantander.

1..<? digO a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a. V. l. muchos aúo".
l\l"drid. 23 de jnnio ete 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza Media y Profesional.

o.RDEN de ~3 de junio de 1969 por la que se auto-:
nZa el 1uncwno.miento corno Centro espectaliZado
para el curso vreulliversitario durante el bienio
1969-71 al Cole(Jio femenino «Santo Tomás de AqufM

IlO», de Valencia.

Ih~o..Sr.: :Visto el expediente incoado por el Director del
<?~leglO temelll.no .«.Santo Tomas de Aquino», de Valencia, so
llcItancro autonzaclOn para el funcionamiento como Centro es
pecializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio
1969-1971 :

Considerandu que en la tramitación del expediente se han
eumpEdo los preceptos del Decreto 1862/1963 de 11 de Julio
(~d?oletín Oficial del Estado» del 8 de agosto): y demás dispo
SiCIOnes concordantes y complementarias.

· Este M~nisterio, en uso d'::l las atribllcio'1-~s que le l:iOll pr~
pms, ha dispuesto conceder al Centro fememno «Santo Tomas
de Aquino!), establecdo en la Calle Pintor Benedicto, número 8.
de ValenCia. la autorización como Centro especializado para el
Curso Preuniversítario bienio 1969-1971. con la condición de
q.~e las clases se desarrollen únicamente por las tardes, impar·
tlendose solamente por las mañanas las enseñanzas correspon
dientes al Centro masculino de igual título. dirección y propIe
dad'; €] cual funcionarú bajo la dependencia académica del
Colegio . J'ec.o~lOcido de Grada Superior «Inmaculado Corazón
de Mana», slto en avenida San José de la Montat\a 19 de la
misma capital. ' ,

Lo digo a V 1. para su WllOcüilicnto y efectos.
Dios guarde p V. L mucho,q años.
Madrid, 23 [le .jUnio de 1'=169.

VILLAR P ALABI

Ilmo. Sr. Direcl.or ,:pn¡;,ral dl~ F.nseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 di' :tunio de lij69 por la que se auto
rI:,a el fLtJlCúJnamielllo como Centro espeCIalizado
para el curso ]Jre.u..niversitario durante el bienio
1.0(;.9-71 al Coler¡io masculino «Santo Tomás de
AquÍ/W») de ValL'nda

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio maseul:ino {¡Santo Tomás de Aquino» de Valencia so
licitando autorízacion para el fundonamiento como Centró es-.
peciaUzado pam e· Curso Preun;versitario durante el bienio
1969-1971 ;

Considerando qll~ en la tratnitaclc'm del expediente se han
cumplido los preceptos del De~rcto 1862/1963. de 11 de julJo
«{~o~etín Of~cial del Estado) del 8 de agosto), y demás dis-
poSICIones concordantes y complementarias,

· Este M;nisterio. en uso df' las atribuciones que le son pro
pIas, ha dispuesto .conceder al Centro masculino «Santo Tomás
de Aquino», de VaJencia, establecido en la calle Pintor Be
nedicto, número 8, la autorización como Centro especialtzacl>
para el Curso Preuniversitari'J bienIo 1969-1971; el cual funelo-

nará bajo la dependencia académica del Colegio reconocido de
Grado Superior «,Pío Xl!», síto en Alboraya, número 15. de la
misma capitaL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos aIlos.
Madrid. 23 de junio de 1969.

ORDEN de 23 de JUNio de 1969 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado
para el curso preuniversitario durante el bienio
1969~71 al Colegio masculino «Ciencia y Técnica»,
de San Sebastián.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio masculino CCiencia. y Técnica», de San Sebastián, BO
licitando autoriz&ción para el fUncionamiento como Centro
especializado para el Curso Preuniversitario durante el bie-.
nio 1969-1971;

Considerando Que en la tramitación del ex~dlente se han
cumplldo los preceptos del Decreto 186:)/1963, de 11 de juUo
(<<Boletín Oficial del Estado» c;1el 8 de agosto), y 'demás diSlJ(r
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones qUe le son pro-
ptas, ha dispuesto conceder al Oentro masculino «Ciencia y
Técnica». establecido en la avenida de lsabel II, número 14, de
Sap Bebasttlitl, la autorización como Centro e8P6cia.l1zado para
el Curso PreuniverBltario bienio 1969-1971; el cual funcionará
bajo la dependencia académica del Colegio reconocido de Orado
Superior «La Salle», sito en el barrio Loyola, de la misma
capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madríd, 23 de junio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media Y ProfesIonal.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la lJue se auto
riza .1 funcionamiento como Centro especializado
para el curso preuniversi'tario durante el bieft.io
1969-71 al Colegio masculino «Centro de Estudi.os
GarCÚJ Hernándee», de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el ex~diente incoado por el Director del
Colegio masculino «centro de Estudios Gare1a Hernández». cl'e
Valencia, solioitando autoriZación para el funcionamiento como
Centro especializado para el Curso Preuniversitario durante .. el
bienio 1969-1971;

Considerando Que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Bolet1n Oficial del Estado» del S de allosto), Y demás dispo
sicíones concordantes y complementarias,

Este Mln1sterto, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro' masculino «Estudios Oar·
cía Hernández», establecido en la calle Convento de san Fran
cisco, ndInero 3. de Valencia, la autorización como Centro es
pecializBdo para el Curso PreUlúversitario bienio 1969-1971; el
cual funcionará. bajo la dependencia académica del Colegio re·
conocido de Grado Superior «Nu€stra Señora del Pilar» (Ma
rianistas), sito en paseo Al Mar, 63 y 65. de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generaJ de Ensefianza Med.ia y Profesional.

ORDEN de 24 de 1unio de 1969 por la que se auto
risa el funcionamiento como Centro especializado
para el curso preuniversitario d11.rante el bJe.io
1969-'11 al Colegio masculino «Academ.ia Zurbanolt,
d(J zaragoea.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Cole(i'io masculino «Lourdes»,' de Zaragoza, solicitando autor1~

zación para el funcionamiento como Centro especializado para '
el Curso Preunlversitario durante el bíenio 1969·1971; Y el Cttln~
bio de denominación anterior por la de «Academia Zurbsno»;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptoa del Decreto 1862/1963. de 11 de Julio
(~~oletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispÚ"'
Siclones concordantes y compiementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias.
ha dispuesto conceder al Centro masculino .Academia Zur~

bano», establecido en el Paseo de Ruiseñores, número 10, de
Zaragoza, la autorización como Centro especializado para el
Curso Preun1verl1tario bienio 1969-1971; el cual fW1cionará
bajo 1& dependencia académica d.el COleBio reconocido de Orado
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e-r1or ,cE! Balvador. (Padres Jesuitas). sito en General Mola,
ll1lmero .. de la mlama capital.

Lo dllO a V. l. para su conocimiento y erect,,".
Dios guarde a V. L m_ llÓOO.
MlIdrId. 24 de Junio de 1969.

VILLAR PALA51

nmo. Sr. DI_ general de _onza MedIa y PrateslonaL

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que se auto
riZa el /Uncionamlento como Centro e8P<ciaUzado
para el curso preuntverattano durante el bienio
1969-71 al Colegio femenino «Academia Zurbano».
ds Zaragoea.

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente tncoado por el DIrector del
OO1e@lo femen100 «Lourdes, de ZanJ4!'<lI'&. sollc1tando autorIZa
alón para elrunclonamlento como centro especlalIzado para el
CUrso PreIm1versltorlo durante el bIen10 1969-1eU; y el cam
bio de denominación anterior por la de «Acodemla Zurbono.:

Considerando que en la tramitación del expec!lente se han
eumplldo los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de Julio
(dloletln Oflcial del Estado» del 8 de e.goeto). y demás dlspo.
"'clones co.ncordantes y c<>mplementarlas.

Este M1n1ster1o, en uso de, las atrtbue10nes que le son pro
PIas. ha dispuesto concede< al centro remenlno «Academla Zurbano.. establecido en el paseo de Ruiseñores. número 10. de
Zaragooa, la autorización como Centro especIoIlzacIo para el
Curso Preunlwrsltorlo bienio 1969-1971; el cual rúnclonará boJo
la dependencia académlca del Instituto Naclona1 de Ensetlanza
Media «'MIguel serve!». de la mlsma capital

Lo dllO a V. l. para su conocimiento ¡¡, erectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
MlIdrId. 24 de Junio de 1969.

VILLAR. PALASI

Ilmo. 81;. DIrector general de Enseñanza Media y Pratesloual.

REBOLUCION de la Comisaria General ac Proteo
cIón EBCOi<lT sobre inBtru<JcioIles pan¡ la aplicación
ae la COIW~ general de b-. I>I'Útamos W
apclat para el curso acacfémicO 1969-1970.

De acuerdo con lo dispuesto en el a.rtloulD _do de la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1969 (<<Bolet!n O/lcial del
llIItadoo del 11) por la c¡ue se convoca y "'lIu1a la concesión de
becas, priItam08 Y ayudas a _ para el CU1'IO 1969-70. esta
_ <leMral ha resuelto _ laa a1gulentes Instruc
-. _ deberán tenerae en cuenta para la aplloaclón de la
~clOll8da Orden.

r. 'I'RAM1TI: DE LAS SOLICIT1JDJ:S

1. Lu I011c1tudes presentadas para los estucU08 y Centros
docenteII especificados en el &llf,l'taC1o l, bajo la rd_: «Están
_os de esta con_o de la norma primera de la con
voeator1a general (orden m1Dlsterial de 1 de febrero de 1969)
por qn1ene1 se encuentren en las situae10nes escolares o protesto
D81e5 cantMmt.das en cUcho apart'l.do, serán devueltas a 108 lnteTe-
a.ad!"I con la _ación de c¡ue deben formular su petición dentro
de loo p!altoo ., eegún las normas de las convocatorias especlal..
c¡ue qJ<lI'tunamente se publ1ca.rán

1. petfclQn.cs pre.enta4a1 por alumnos benejreiarios ele beca~
salGrio cm el curso 19684;9

Las Com1Bar1u de Distrito las tendrán en cuenta como petl~
e10nes para beca normal y comunicarán a los interesados que las
lI01lc1tud.ee ae adm1:ten a efectos de CODCes1ón. en BU caso, .de
beca dentro de las condiciones establecidas en la convocatoria.
__ '., les advertirán c¡ue la prórroga de la bec"""¡ario h ...
fmm de ao1ic1tarla expresamente dentro de los plazos y normas
que f1,je 1& convocatoria especial de becarsallll'io, que será publi
cada en BU momento.' La~a norma se seguirá en el supuesto
de~ que hayan solicitado en el plazo de la convlJ
__ general bee"""¡ario de nueva adJudicación.

De estas B01lc1tudes y de 18& resoluciones o tncidene1as que a
tIIaa se reneran. se dará cuenta a la COmisaria General en re
_ ~a y 1lnlca, sin perjuicio de seguir la tramltaclón
Inc:llcada. Tal" datos han de ser de gran utllidad. informativa
ea relación con la convocatoria especial de bec....alarlo ., actua
liIones que de su resolución se deriven.

No existe lncompatlbUldad para sollclt.... beca normal y bec...
oalarIo, pero al para el dlarrute de ambas. En ceso de doble c",,"
ClIII1ón, el ,benetlc1B.t'io deberá optar por una de ellas, comunica!)~

do a la Comisaria General, a través de la del DIatrlto corree
poIldJente. la renuncia a uno de los beneficios otorgoados.

1. ~OB 4e Protección Escolar a los qUe corresponde I,a tra
mitación de las solIcItUdes

. lA. . looo 8enIcloo provincial.. de. Protección Escolar traml-...... 'N1W=_ 19$ iD , 1GWi'." ... ,gUetPM'· de ..

candidatos que en el curso 19690-70 hayan de CUl'S8.!' alguna de las
enseñanzas incluidas en el epIgrafe «Estudlos Medio.. del __
tado TI de la norma primera de a.a convocatoria general y los
estudios de idiomas del ep1grafe cEstudi08 especiales».

3,.2. Los servicios de Distrito Universitario de Protección Eg..
colar tramitarán.. valorarán, seleccionarán'y resolverán. 188 sol1
citudes de los candidatos qUe en el curso 1969-70 hayan de cursar
alguna de las ensefianzas incluidas en Jos eo1grafes «Estudios
Superiores y Técnicos de Grado Medio» y «Estudios Especiales»
del apartado II de la norma primera de la convocatorlagenera!.
excepto los estudios, de idiomas

3.3. Si algún Servicio de Protección Escolar hubiese recibido
solicitudes de becas qUe corresponda tramitar a otro. las remi
tirá seguidamente al mismo. Los Servicios Prov1nciales y de Dis
trito comunicarán a la Comisaria General el eumpl1m1ento de
este trámite..

Lo anterior se cwnpllrá en base a lo dispuesto en la norma
cuarta y Punto cinco de la nOl1Ila séptima· de la COIl'V()Cfltor1a
general.

n. SELECCIóN DE CANDIDATOS

Los candidatos serán .elastncados a tenor de su neces1dad. eco-
nómica y del aprovechamiento académico. según los siguientes
criterios.

4. Valoración de la situación económica

4.1. FInalizado el plazo de presentación de sollcltudea y hasta
que deba valorarse el 'endimiento académico del curso_ actual.
los Servicios de Proteoc1ón Escolar estudiarán deteD1damente las
alegaciones económicas de los soUcitantes con la especial cola
boración de los centros docentes y considerando l~ informacio
nes complementarias que puedan facilitar las Autoridades, Aso
elaciones de Oabeza de Familia, Federación de Amas de Casa,
Juntas Municipales de Ensefianza y Entidades o personas que
libren los certificados aportados porcada 8OUcitante.

4.2. Comprobación de la declaración econ6mica.-Podrá exi
girse a los solicitantes la presentación de cuantas certificaciones
complementarias se consideren necesarlas referente al cabeza de
familia, su esposa y demás familiares qUe vivan a su cargo.

Los Servictos de ProteccióU Escolar. siempre que 10 estimen
conveniente para la comprobación de las alegaciones, solicitarán
de, los infOrmantes que rat1fkluen, a.mpllen o aclaren los extremoa
contenidos en sus certoif1caclones.

Las' Comisarias y Delegac10nes de Protección Elscolar podrán
recabar información sobre los candidatos a los servtc10a de D1s
trit.o y prOvinciales de su residencia., para mejor conocer la 8ltua
ci6n económica y las resolUCiones recaidas en las posibles soU
citudes de ayudas presentadas en cursos anteriores

En todo caso, los serv1cios de Proteeclón Escolar efectuarán
un muestreo (por sorteo :público Que será Dreviamente anunciado)
mediante el cual se determinará un mínimo del 15 por lOO' de
las solicitudes en principio seleccionadas, a. cuyos titulares se les
exigirá la presentación de las aclaraciones, documentos y Certi
ficaciones complementarlas, y entre ellas, necesariamente. las
referentes al ¡pago de contribuciones por los conceptos de rústica.
urbana e industrial.

Las comprobaciones aludidas podrán realizarse con anterio
ridad o posterioridad a la adjudicación de la ayuda, derivándose
en cualquier momento las consecuencias pertinentes sobre el
mantenimiento o no de la misma.

4.3. Sobre la base de las alegaciones de los interesados. tnfor·
maciones practicadas e interpretación de los signos externos de
la situad6n económica. y profesional. los Servicios de ProtecciÓD
Escolar, en los casos dudosos. estimarán la cuantía. de los 1ngr~
805 anuales familiares. _

4.4. Se considerarán con la máxima, :precaución las solicitudes
de nueva concesión para. continuar estudios medios. ya qUe en
estos casos puede presumirse que, normalmente. si la economia
familiar del solicitante ha permitido iniciarlos. también perm1te
continuarlos sin necesidad de ayuda.

4.5. Para valorar la situación económica de los solicitantes
se aplicarán los baremos fijados en el anexo de estas instruccio
pes. Las CoIIUsarías y Delegaciones podrán proponer modifica
ciones a estos baremos para determ1nadas zonas o regiones. Estas
modificaciones se- razonarán conveniente y no se podrán a.plicar
hasta que hayan sido expresamente aprobadas por la Comisaria
General en cada caso concreto.

S. Candidatos que hayan cl.e continuar estudioS medios, supe·
rÍOTes O especiales

Como norma. general, la valoración del rendimiento académico
cuando se s0l1cite prórroga de la. ayuda se hará sobre las ca11ft
caciones obtenidas en el próximo junio.

Las candidatos de prórrogaa que no alcancen la Dota media
eXigida se considerarán como de nueva adludiCac16n. compután~
doseles en este caso las calificaciones de último año cursado
y las de junio próximo. según las normas que siguen.

El aprovechamiento académico de los candidatos de nueva ad~
judicación se medirá teniendo en cuenta la media de las califi~

caciones obtenidas en el afio últimamente cursado y .en los exá
menes de junio del presente curso. La calificación media de
cada uno de lós cursos no podrá ser inferior a la de «aprobado».

A los alUDUlOB que soliciten beca para. segundo curso de en..
sefiaJ:lZaS medias sólo se les computará. las eal1fiC$;Ciones del curso
primero _as ... la~ de Junio.


